
Quito 12 de abril de 2018 

Señor. 

Hugo Guillermo Salazar Cevallos 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL, ESCOLAR E INSTITUCIONAL “VANSEXPRES” 

S.A 

Presente. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente carta no dirigimos a usted y dándole a conocer los hechos y 

acuerdos que hemos llegado, para que nos de paso a lo nuestra carta: 

1.- Que con fecha 08 de junio del dos mil quince consta que el señor Luis Armando 

Sánchez Rodríguez es accionista de 28 acciones en la compañía de Transporte 

Comercial, Escolar e Institucional “Vansexpress S.A. 

2.- Que mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva, celebrada el 30 de agosto del 

2017 ante el Doctor Carlos Vladimir Mosquera Pazmiño, Notario Trigésimo Cuarto del 

Cantón Quito, se concede la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante 

señor Luis Armando Sánchez Rodríguez a favor de sus hijos Franklin Adrián Sánchez 

Remache; Patricio Javier Sánchez Remache, Diana Alejandra Sánchez Remache y 

Armando David Sánchez Remache, en calidad de herederos y dejando a salvo el 

derecho de la cónyuge sobreviviente señora ROSA ELVIRA REMACHE CADENA. Con lo 

expuesto los señores Franklin Adrián Sánchez Remache; Patricio Javier Sánchez 

Remache, Diana Alejandra Sánchez Remache y Armando David Sánchez Remache, 

quedamos como herederos de las acciones dejadas por nuestro difunto padre, que por 

ley nos corresponde a cada uno el 3,5 acciones a cada uno, de las 14 acciones en la 

compañía de Transporte Comercial, Escolar e Institucional “Vansexpress S.A. ; y, la 

señora ROSA ELVIRA REMACHE CADENA, pasa a ser accionista de las 14 acciones, con 

derecho de gananciales como cónyuge sobreviviente de su difunto cónyuge Luis 

Armando Sánchez Rodríguez, en la compañía de Transporte Comercial, Escolar e 

Institucional “Vansexpress S.A. 

Con este antecedente le damos a conocer a usted que de manera libre y voluntaria 

nosotros los señores Patricio Javier Sánchez Remache, Diana Alejandra Sánchez 

Remache y Armando David Sánchez Remache, tenemos a bien ceder nuestras acciones 

que a cada uno nos corresponde esto es el 3,5, que nos da un total de acciones 10, 5 

acciones a favor de nuestro hermano señor Franklin Adrián Sánchez Remache; y la 

señora ROSA ELVIRA REMACHE CADENA, tengo a bien ceder mis acciones esto es 14 

acciones a favor de mi hijo señor Franklin Adrián Sánchez Remache, este último siento 

accionista de 3,5 acciones. Pasando a ser el accionista absoluto de las 28 acciones, 

cuyo valor nominal es de dos dólares por cada acción, en la compañía de Transporte 

Comercial, Escolar e Institucional “Vansexpress S.A. 

Es todo cuanto podemos dar a conocer a usted, para que por medio de la presente se 

nos concede la autorización para continuar con el trámite respectivo ante las



instituciones públicas, privadas hasta concluir con el trámite respectivo y que quede el 

señor Franklin Adrián Sánchez Remache, como nuevo accionista de la compañía de 

Transporte Comercial, Escolar e Institucional “Vansexpress S.A., con las 28 acciones 

cuyo valor nominal es de dos dólares por cada acción. Y en especial del vehículo 

Volkswagen con placas PAC5474. 

Seguros de contar con su respuesta favorable a nuestra carta, le quedamos 

eternamente agradecidos 

Muy Atentamente 

Remache Cadena Rosa Elvira (Cónyuge) Sánchez Refmache Patricio Javier (Hijo) 

C1.170971462-8 Cl. 172407131-9 

   
Sánchez Remache Franklin Adrián (Hijo) Sánchez Remache Diana Alejandra (Hija) 

Cl. 172107111-4 Cl. 172681153-0 
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Sánchez Remache Armando David (Hijo) 

Cl.1723475818
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Factura: 001-003-000035287 20181701003D01028 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701003D01028 

Ante mí, NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) 

FRANKLIN ADRIAN SANCHEZ REMACHE portador(a) de CÉDULA 1721071114 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; DIANA ALEJANDRA SANCHEZ REMACHE portador(a) de CÉDULA 1726811530 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS 

en calidad de COMPARECIENTE; ROSA ELVIRA REMACHE CADENA portador(a) de CÉDULA 1709714628 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A). domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de COMPARECIENTE; PATRICIO JAVIER SANCHEZ REMACHE portador(a) de CÉDULA 1724071319 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; ARMANDO DAVID SANCHEZ REMACHE portador(a) de CÉDULA 

1723475818 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede CARTA, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo 

en consecuencia auténtica(s), LOS COMPARECIENTES DECLARAN QUE ESTÁN DOMICILIADOS EN LA SIGUIENTE 

DIRECCIÓN BARRIO SAN ENRIQUE DE VELASCO CALLE OE7 PASAJE 5, LOTE 44 D, TELÉFONO 2498673, CORREO 

ELECTROMECÁNICO ADRI3518QHOTMAIL.COM; DAVCHAS5QHOTMAIL.COM para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 27 DE MARZO 

DEL 2018, (10:48). 

¡CHEZ REMACHE DIANA ALEJANDRA SANCHEZ REMACHE 
CÉDULA: 1726811530     
     ROSA ELVIRA REMACHE CADENA 

CÉDULA: 1709714628 

LE” 
ARMANDO DAVID SANCHEZ REMACHE 
CÉDULA: 1723475818 

PATRIOJÓ JAVIER SANCHEZ REMACHE 
« 1724071319 
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G REFERÉNDUM A na Cn POPULAR 2018 

INF 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED: 
SUFRAGÓ EN El REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018. | 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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osloslaoy Noe: (0020076 
Certífico que la (e!) ciudadana 0): 

Sandi Bemache Aoetedo Dovid 

Se le extiende el presente CERTIFICADO trámite tanto privado como público y que sustituye el cenificado de uolaio ee Para cualquier 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al docunento presentado ante mi 

Quito 
27 FAR. 2018 
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HELUCANTON QUITO 
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LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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